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Hormiqorres. - Los hormig-onc:s se
do:;·ifiearán conformf\ fhWlrfm dp.ocwn
nnestoo sus pre<:ios lmil<!rios. Se fa

l bricarán sobre taMeros m~zcJando con
\ palas la arena y el r.r.mC"Jt·I()ha~<:ta tr
I ner un colOT' uniforme. meZIChíndose
I dC:"''Ptlé;, bon la grava. '

i A esta m~ze.J9. se le ::lña<iirá 1'1 ;'Ig'na
T'(>('f'~""';"; 1~ ",,~1 "P ~;¿tT'i,,',iT'ti ",,"'_

Itiénrl.,ola e·on regaflera mientras se ro
mÚ'l've 01 conjunto co·n l)!lla:; o ra~-

1
trillos hasla fÚ'I"ffi.al' un todo homr;gé
neo.

El mOl't-ern para d pnlClChado >;(l

I f.rabajaráen arte",as lironias. También

I
plldrán emplear;:;e hOl'migone-s mecá
nÍ'Cos para este trabajo.

I Artículo 7.0

.4. dNI" i'il 1'." - -T·I"'<: ~rl".nllin(>~ ~pr:1n ti/>

roca :rranítica de color constante. de
lrranO fmo, de ~structura c-oon'Pa~ta Y
homl'lg'énen y en 'Perfecto e;.;.tado de
f(\T1YW:ei 6n .

~l1 ""r';:lf~h",,,,l"1j~ .,1" (l~O'f'~t" T)nro: ~C'7".

mÍ'fmto romparada con el mármOl de
Can'ara. no sr-r{¡ inferior a f 0'. ,. :"11
!,psí,stene:ia a la compresión :-edi S11

fl"rior ;¡ ~ .OO!) kilogramos; pOr centi
metro cuadrado.

Como ranl.f'ra deo1 Uno que se (}csf'a
THIMe ritar:;!' la dop los arenales dI'
nu~tra . s¡'¡>TTn, pero se mloptar{L
rnalouif'I' da'se ..,~ nierirnqnf~ "llIllPT"e
o noro lo mMlo!" jg'lHlle n J3s'cnalidndf's
fL'ieas de In de In piNlra di' burna
cl(l.o.e de las menciorm(ja~ cantera".

Lo" a.rloqnines t"ndrán f(}rma narll'
,p,lepíneda \" !'U'S dimM],siones seran d'l
19 Il 21 centímetros de la~o por nue
ve a once de ancho y 11 a 13 de tizón.

La'5 enr<).s prAi'(>:ntarán 'mn labra
Onn par;] {llW nrl'spnte lIna hl1,PIHI "11
perficie el pavimento y 'para qur 1:1'
,illnta.c; no ~ea.ll "l1perif1rl"~ a r¡neo mi
límetros. Se rechazar;ín los qUi' ten
f:'nn la sU'P'f"rficil'} COn rPtSa!tes y rehun
d!doi' o que estén ma,1 cuadrados.

Artículo 3.0

SUBASTAS

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIO
NAL DE CORDOB~

Conform"l a llo resuel'LoT')()¡' Ir.. Go
misión mun.icipal permane·nt.e de mi
presi<icneia y con aI're~do a los pliegos
de .condiciones formulados' ~l ef-eclo, se
c(lontratarán en subasta púh!ica la;:
obras de adoquinado y acerado rl~ la
caHe de San F1ernando, de esta ciudad.
cuyo anta habrádf' eeiebrarf:.8 en 4;'1
despacho de esta Alc3JIdfa, a. las dooe
horas del día posterior al ~II qu~" ex
pire 'el plazo de los veinte ,hábiles por
que se convoca (UDha subasta, a' con
tar desdeeJ siguiente al en que ape.
re7)ca el presente, edicto en la GAcETA
DE ,i\f.'l.DRlD. .

El tipo sobre el que ha de ...'ersal"
la .Jidtación, se fija en la SUm~ de, pe
se4as 160.971;52, a que asciende eil im
p<>rt.e del 'presll.puesto de las I1efei'idas
obras.

El depósitC' provisional para inte
resarse en el remate será de 8.048;57
pesetas y la fianza definitiva que h~

de constituirse en garantía de este
contrato, la de 16.000,1'5 pesetas.

Las propooiciones se ajustarán al
sig<niente

Modelo.

!D.F. de T .. vecino de ... , con cédu
la personal de •.. clase, número..., que
acompaña, enterado del !proyecto, pI'e
supue,sto, ,cuadros de precios y plie
gos de condíei'mes periciales y eco
nómico-administrativas referentes a
la contratación de las obras de ado
rruinfl:do y Rcer;ldo i'le 1ft e9n~ dr. San
F\e;rnanoo, de ,esta capital, se ooliga. y
compromete a f'jecut.ar las $usodiohas
o:bras con arreglo a las c,láu~u¡as (:·on
tenidas en ex¡presados pliegos, por la
suma de ... p~tas (aquí la proposi
ción a{!mitiendo o mejorando el tipo
fijado). Fooha '1 fir:ma.

Los sobres, cerrados y lacrados que'
conten¡ran las llr()nosi~iono<:. SI' n~

sentarán ,en la ~d{in de Fomento del
presupuesto extl"aor<!inario de la Se
cretaría de este Concejo, durante el
traD6CuI'SO del pI:azo de veinte dias sc
ñalooo par~ efectuar' la entrega, !lue
de.>berá venficarse con los reqUISitos
'" formalidades a qUfl alude la con.di
ción doce del iP'liego de las ecoo6ml
co-administrativas,que cOn el de las
periciales a continuación se insertan.

El tproyecto de las obras de que se
trata, con cuantos detalles lo int~

A'fa-n, ·quedan desde f!ov dI' manifiestl)en la aludida Seooi6n de Fomento, de
estas .oficinas munici:paJes.

Córdoba. 'lO d~ Abril de 1926.-EI
Alcalde, P. Barbudo.

PLIEap DE CONDICIONEs pERICIALES

Artfculo 1.0

El presente plieKO tiene por obje
to re.,""lIlar las condiciones a que han
de sujetaT'Se las <Jbras de adoan;inado
'V :'lJCerado de .la calle de san Fernan
do, estaibolecieoou al mismo tiempo Ia
forma de realizarlas.'

Artículo 2.0

La obra de a,doquinado ·estará com
pue&ta de un ,firme de hormiogón de
cemento PortIand, de quince centíme
kos de e!~pesor; c9-obree.ste firme s-e
0.xtenderá una capa de arena ~on un
espesor de tl'ies ~cntímetros, cuyo ob
jeto es prorporciónar un buen asientu
a los adoquines y corregir 11lS dife
re:IliCi·as del tizón. Encima de ,esla ca
pa irán colooados los adoquines. cu
yas junlas se relIenerán con una le
chada de mortero de cemento Port-
!:md. ..

El acerado estará formado por .un
firme (le ocho ,centímetros de ,hormi
gón, sobre el.que se caloeará la lose
ta, mediante mortero de ceomento y
enleohando las juntas una vez coloca-
das uls losetas. .

En el" acerado se dejarán los hue
cos necesarios 'Para la.c; plantaciones
de árboles '1 eolocación de alcorque;;,
;<egt.Ín se indica en el plano de re-

I
pl.anteo.

El bordillo se colocará sobre tierrn
. apisonada y mezdaodacon eal. según

1

lr,costUlmbre. supLementando las di
ferencias del tizón con el 'hormigón

! de cemento.

I
1

Arena.-Toda la. arena que se em
·plee será sflkea, de grano uniforJÍle.

¡ lavada y cribada a ,fin de quitar todo
1grano Que exeeda de un tamaño com
~ prendido entre uno v dos milímetros
lDeOOrá estar limpia de tierras y otras
1 Rubstancias que las hagan impropias
: de su empleo.
!

Artículo 4.0

Grava.-La grava que se u~e pl!ra
hormigones de los firrrres será tam
bién silícea. de ,s.eis centímetros -de
dimensión máxima y uno y medio co·
mo mínimo. Ad~más.cstaráexenta de
tierras. polvo u otras materias exlra
ñas. Podrá empole;¡1'lSop tambi-én la 'Pie
dra l'ilícen. g"ranítilC~ o porfídica ma·
chacada. :pero ocoo 'lrus dimensi~ne.s

:mtoo dichas para la grava...
Articulo 5.°

Cementr;.-El cemoP.nto que !oc f'-m·
I pll'oe en ('sta obra ,será rJ ... ¡priml'o:"a (':.::1

I ¡¡dad y de c·lase PC)rtIan"! arti'fleial.
, nudieno0 "mn'p:>r~" '('''(.lTmlil>r~ m,,~r'1

; na.ci()I1<"lI1 ('00 tal que r"!'Úna las c{llldi
1 l'iOMS silruienle,o:
1 A) La cOmlposieión química .dehe
! !'er eomnr¡ondida dentro de los si·
1 ~"Uienbcs límitp,s:
¡ nal, máx:imo, 66 por 100; mínimo,
1 5i nor 100.
! Sflice, 26 por: 100 Y 18 por 100.

Alúmina: ent~ 1{} y 4 por 100.
Ma'lmcsia: 3 por iOO.
Acido sulfúrico: 2 por 11)0.
B) El «mletlto deberá Ser horno¡ gén~o, de color unífC)rme..

I ,C) La finllMl del molido ha. de ser! tal. qur la:.:, r""Sidu0'1. al pasar ¡por :1
¡ juego o'pI tamioos, han cle ser loo SI

l guientP.'S:
i En 1ela, mímcro 50. no debe exeooer
¡ del 1 por 100
! . En t~la nmnero SO, DO- debe exoe-.
¡ dEli'd~l 1Q por 100. . .

En tela númel'o ,200, no debe exc,c
del' de.l ~O por 100.

D) La de.nsjclad debe ~,cr. taL qn¡c
el .p~o de un litro sin comprimir no
será inferioT a mi! cien (UO!}).

E) El rne',o específko (IelJ.erá~er

inferior a 3.
F) La resiswnda de la extensión

de briquetas de pasta 'PUla nOITIlal.
c(}nservadas un día en el aire v vein
tisi-ete sume"r.dda:s-en agua potable, no
será menvs de las SiWlif':ntes:

A loo siete días. 33 kHogram:Js pOr
centímetro wadrado'.

A los yeintedía:-:. 48 kiJogr<lmos por
centímetro C'u:'!fl¡-aoo.

J.:'!i;: hri¡qJlctas de mortrro nOl'mal
han {le dar una rC'S'islencia (]f\ Hi J.:ilo
g'I'amns a los siete días v de SO a los
v~imtiocho. •

La resi\:teneia a la compresión deb0
ser cuando menos dipz veces la co
rrespondienLe a la extensiün.

Artículo 6.0

Artícülo 8.0

Bordillos.-El bordillo será de pie.
drn caliza nE"lTa. tf'ndrli su cara ;;:.tI
peri()I- y' In de Ji'ent.e labra.das. pre-
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acerados comprendidos en el teI'1'cno 1vo de1 Excmo. Ayuntamiento. .teni~n
afectado por la obra. Estqs materiales do presente :en cada. caso ,la süuarclón
~ trasportarán 'PO! .cuenta del con- 'del alcantarIllado. ac?rd¡i:'::\ la form:)
tra:tistaa los sitioo que se cre desig- I d~ E:'!,jooutar eltrahaJo :JI f{lrmará. el
ne, donde los colocará según se desti... pl'ecio si tiene variación con arreglo
nen a nuevo empleo o a ser almaee- a los 'Precios que figuran en este pro-
nados. yecto.

Pa."'3. toma..r pR>rf.,e en la subasta
habrá que dl."lpOsitar en la Caja muni
cipal el 5 por 100' del pres¡up.'Uesto de
contrata. Alefecluar la formalización
de contrato ya 5P habrá cO:TIPleta<lo
con (ltro 5 ;por 100 N 10 deo1 importe
total en señaIl de fianza.

Artf.culo 2Ú.

Las mediciones se efectuarán se-

1mana!mente 1 las certificaciones par
ciales se ¡harán mensualmente y a

1 buena cuenta. No se certificarán más

Ique las unidades que se hayan eofec
tuado y pOr lo tanto. nI) '>e cp.rtiftca;..
rán los a'Copios .(j~ materiales.

Al'tícuI02'i.

sentando ¡la última un talloo del 1. por
iOO. Las restantes caras de los bol'
dilloo :sólo estarán· desbastadas, y las
dimensiones serán de 38 a 40 centí
metros de tizón por un ancho de 18 y
un largo !l)O .infer.i/o:¡: .~ 70 centímetros,
na admitiéndose dimensiones menús
de esta última. La pf!rte vj~ta (11"1
frente tendrá un..a¡ altura de H a lü
cootfmetros,oogún sea la vertiente
de la contraeadena. La piedra estará
exenta de ibrechas, coqueras y todo
otro Mfeeto 00 cantera.

Artfculo 9.Q

Losetas.-Las losetas serán d-e pri..;
mera calidad, de las llamadas de ta
CiOS correspondiendo nueve a cada lo
seta, y ~tará!n fabricadll$ con .tres
meses de an~riorliad a' su empleo.
Para SIl a'Ceptación, s~__ presentarán
muestras y un anáHsis hecho por un
Centro oficial.

Artículo ,10.

El bordilll) actual (l.e calle y ooal
quier otro mateTial que, a juicio del;
señor Arquitecto. municipal sea sus
ceptible de emplearse en la obra, se
hará su aprovechamiento formando el
precio correspondiente de &/Uerd() con
el adjunto ¡madI'() de :precios.

'.Artf<ruJo H.

Todos ·los materiales que s~_ em~

pl~en en la obra deberán reunir las
condiciones que se prescriben en ;este
pliego y s'erán reconocidos antes de
su empleo por el señor Conc.ejal de
legado y POI:" el Arquitecto municii}lal.
En "CaSO de que re crea ()portuno, por
ofrecer dudas aJ¡gún material, se ha-,
rán las pruebas y análisis que ~time

0JP'I)I'tUil13S el señor Mqcitecto ml1llici
pal, siend'O los gastos. que estas ope
racioneS ocasionen de ooenta del con
tratista.

Los materiales qUlC en el momento'
d~l reecmooiomiento fuesen rechazadoo,
serán retirados antes ~e ,la& veinticua
tro horas. Los adoqueues admitidos o
roohazadoo serán marcados COn 'Pin
tura, si así J.(l estima opol1"tuDiP el Di..;
rector facultativo.

Artículo 12'. •

Tierra.s.-LM tierras y ~Ombl"05
que se hayan de retirar se transporta
rán al vertedero que se designe, :&ien·
do éste, mientras no se ordene lo con
trariQ, el 'existente en la Huerta del
Rey, en: la' parte cogida por la lpro
longa.ción del Pase<:) de la Victoria.
Para la liquidación del movimiento de
ti.erras se computará. ~l tetTa.plBnado
y apisonado como excava'Ción y trans
porte.

Artículo 13.

Replanteo.-Los trabajm de replan
teo serán de eue-nta del contratista.
bajo la direcdón del Arquitecto mu
nicipal.

Artículo 1.4.

Levantado den pavimento.r-Para
efectuar .las o),rQS se empezará por el
lEW'1Ultado del pavimento, bordillos o

Artículo' l{).

Apertura de caja.----(Jonsistirá en
profundizar o terraplenar en cada
p'unto, lo que sea netesario, teniendo
en .cuenta el -espesor total del pavi
mento '1 el bombeo que haya de tener
de acuerdo 'Con :1os perfiles fijados.

La 'caja no) se empezará a hormiga
near sin antes haber dejado 'su su
perficie <completamente análoga a la
del adoquinado, para no dar lugar a
variaciones en el espesor del pavi
mento.

Artículo 1ü.

La colocación del'bordillo servirá
de referencia para los demás trabajos
hasta el punto de que .con su coloca
ción 00 irá simultáneam~ntemarcan
do en 'Ias-f'achadas de las casas una lí
nea que indique en donde serán· cor
tadas por la aocera.

Colocado el 'bordillo ~ proeederá n
hormigonear la C3Ilza'CI&, formando una
superfi-cie to:rsa v nivelada de anince
centímetros de' espesor y para su
'Co~robaeil~n y perfecta ejecución se
establecerán maestre*¡ de madera en
sentido transversal. . .

Hasta que no se haya fraguado el
firme nO se procederá al adoquinado.
Se 'Colocará primero una capa de are
na. de grano grueso, de tres centíme
tros de espesor. sopre ella se coloca
rán los adoquines. abriendo <con el
martHlo el Ihu~co Olle necesite cada
adoquín. De~ués se- le g()l'peará con
venientemente. ha!lta que .su cara vis
la quede- a '>;11 llltm'a .cJeblda.

.. Cada hilada de adoquinet>; tendTá sus
juntas alteI'Da.da5 con las siguientes·1
se colocarán de manera que el lado
mayor sea siempre normal a la direc
ción de los rarruajes. Para. el en
cuentro de ealle se dispondrán la~ hi
ladas a 'Cum'enta r cineo 'lO'ados, for
mando -espiga o 'C\lña: Todas las .1'tm
las serán lo más pequeñas .posible y
no podrán exeedl"r de cinco milíme
tros. Las juntas transversales serán
paralelas, par.a lo que habrá que cui
darse de que todas las piFlzas de una
misma hilada te'ngan el mismo ancho.

El enleebadO' !"e hará vertiendo 11'1
mezcla junta por junf.n. haril'-nO(} rNl"

la: ·pasta profundiee y no quede nin
gún bueco.

Tan pron~o como se pueda da!" pa
E;() a la ealza-1a eent:ral se ¡proce.-Jerá al
acerado. El firm,e de hormigón Dara
~ste trabajo será .de ocho 'centíme
tros. También en éste se emplearán
las ma-estras de madera, qn... regula
rán el espesor.

Los termplenados se haTán por
tOlllZ'3.das de quinee centímetros. api
wnánd.olas .fuertemente '1 regándolas.

Arlíeulo 1.71.
Imbornales.-AI colocar el bordillo

se señalarán los sitios d,e su empla
zamiento para :eolooar laspioezag ne
cesaria5 a. este se~jcio, El facl.lltati~

Artículo 18.

Una vez ternninada la. (lbra y. hee>ha
¡;u recepciófL prov.isional, i'll contl'a
ti'Sta deberá aten.1erl<l, durante quince¡ días. levantando los adoquines q.ue sr.

, rebaJen, calzándlO!l.06 bien con arenlli y

1
efectuand() cuantas operaciones sean
precisa.s hasta d-ejar el' adoquinado y
acerado del todo consolidados. Pasado
este ;plazo, quitará y tran~T)i) ...taI'á a
vet'tedero los de.tritus resultantes de
la obra, barriéndola y dándosp. por
terminada.

. Artículo 19.

Terminada la obra se f'JeclJuara su
recepción provisional de la que se ex
tenf!ern acta v ('ertificooo (Ilie firmará
la ComiMón vel c.ontratista ry al que
se arümpañárá la liqui<lación finaL
Estos dos últimos documento:; se 'ha
rán dentro det mes de la entrega.
Eff'octuada la recepción ;provi&ional,
empezará a. c()ntal'se el plazo de ga
rantía. que "erá dp. do~ ml's~;;. elnran
te los cua:Ies el cJ)nLratista efectuari
;;i ~s preciso tluanto se especifica en
el artículo 18.y todo 10 necesario para
la exacta ejecución de esLe proyecto.

Artículo 22.

Plazo de cjecuci6n.-EI plazo de
ejecución de estos trabajQ!!, será el de
cineo meses, c<ontados a partir <lel día
que 'So fonnalke el contrato. Si pMIl.
do e~te plazo no se 'hubiere termina
do la obra. se le impondrá. una multa
ele 20 peseta;; poreada día que sobrc
p3se. y .<:¡ I?~tp. atras-o fuel"a ma.yor (Ir:

un mes, el K"temo. Ayun,tamienlJo se
reserva el derer..J1o de rescindir ell
contrato además de robrar la..c;. multas
de los días transcurridos hasta esta
resolución.

Artículo 23.

Terminado el plazo de garantfase
roeonooorá nuevamente las. abras v si
se observaran defectos se dará al eon
tratü;ta el pIar,/) de un mes; para 00- ,
~il"los, pasado :el ~mad si no ·los hu
biese 'Correg-iOO, ~ le ÜQPOI1drá u;n&-
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multa de cuarenta pesetas diarias, OD
exteooiéndOt5e el acta. de rOO€lpción de
fi·nitiva hasta su ·corrección; }i;n la re
cepción definitiva s·e levantará. un acta
to·t8/Lmente lterminatla J:a ~u:trtataJ y
podrá retirar el contrati5Jta su fianza.

Artículo 24.

El contratista tiene la obligación d~

pasarse diariamente por la oficina
técnica del Ayuntamieilto, a la hora
([.le se le fije, pura I:ecibir órdenes.

Artíou'lo 25.

Caso de muerLe o quiebra del con
tratista, quedará rescindida la 000
trata, a no ser que los herederos o 10<:5
Síndicos de la quiebra ofrezcan 11e
varIa a cabo bajo las condidones es
tipuladas en la mi9ma.

Artículo 20.

El contratista viene obligado a la
fOI1IDalización de] 'Correspondiente -<:-00
trato de trabajo con los obreros y a
cuanto está legislado respecto al tI'a
hajo y reUro obrero.

Pliego de condiciones económico
administrativas.

CAPITULO PRIMERO

ACTA DE LA SUBASTA Y ADJUDICACION
DEL REMATE

1." Siendo objeto de este 'con
tr¡cto la adjudicación de las obras
de adoquinado y acerado de la calle
de San F'f:rnando,de esta Ciudad, la
suba:sLa que al efecto se celebre se
atePlperará a 100s ~receptos del Re.
glamento aprobado por Rea'! decre
to de 2 de Juli o :de 1924.

.2." El tipo para interesarse en
la licitalción se fija -en tIa suma de
161Y.97i,52 pesetas, a que asciende
el importe· del presupU'Bsto de indi
cadas obra¡s.

3.*' El acto de qa subasta se
anunciará por términ.o de veinte
días, publi<;á,ndose los o.ll'Ortunos
edictos en ell Boletín Oficial de la
provincia l)' GACETA DE MADRID, Y ex
poniéndose la convocaJ:,oria en la ta
bln de anuncios de 'las Casas Con
sisboriales.

J4." La subasta se verificará a las
doce horas del día s,iguiente pal en
que expire anlie dicllo p'laz.o -en los
estrados de la Alcaldía, bajo la: pre
sidencia del señor A'lcalde o Tenien
te en quien delegue y con asistencia
del VOOOil de la Comisión ¡permanen
te y del Notario de.signai::o a'l ef'ecto.

5.* Para tomar .parte en el re
mate habrán de ·cons.ignar y situar
los Ucitadores. conforme CO'Il cuanto
determina el a.rtículo 12 d'e'l -citado
Reglamento, la. canti<iad de 8.048
pesetas 'con 57cénthnos, en con ..
cepto de depósito .provisional.

~.* Expresado depooito :provisio
nal se cOnvertirá por (,'1 re.lnatan te
en fianza definitiva, -elevándolo a la
cifra de 1.6.1)9'7 pesetas con 15 cén
tim-os, dentrotie los diez día.s P'o.s-

teriores al en que se 'le comunique
la adjudicación del ¡;·ervicio.

7," Las proposiciones que Fie
produzcan para. optar a: esta IsubM
ta por personas con aptitud y ca
pac.idadlegal·para formularlas sc
redactarán en papel de la clase oc
tava (timbI'e de una ,peseta:. con el
timbre ;provincial 'l:lorrespondiente) ,
con sujeción .al -modelo que se In
,serLa a continuación de la convoca-
toria. ) ,

8.* -Serán descehadas las pro
puestas en que nO se expr-e~e ,la
cantidad en pesetas, escrita en le
ira, ¡¡¡si oomo las que nD se ajusten
al aludido modelo.

9.~ Los lidt.OO.ores que en repre
senLación de otras Iper5O'nas form.ulen
proposiciones deberán p~esentaI', a~6
más, la copia de la escrItura de :nan
dato que los Clllpacite .para ¡;e.stlOnar
a nombre de sus ¡pooerdantes, bastan
teada por el. Letrado cOl1!loistorial don
:\'1unuel Carretero Serrano.

10. El plazo durante el qU;e. ha
lmm de rpresenta;rse las ¡proposIcIOnes
se .contará desde el ,dia siguien!-e al
en que aparezca. inserto el anunCI.o de
esta subasta- en LLa GAcETA DE -MADRID,
O sea. dur,ante ,los veinte de la ~onvo

catoria de .la misma, con exclusión
J·e los festiv-os. L3I ent.rega de los re
f43rido.s plieg08 se ;bará~n el ~ego.
ciado de Fomento de la Secretana ue
este AIj1lIDtanüento desde las diez has
ta ,las catorce horas en ros días hábi
les de oocina.

. 11. A cROO. rpHegD oc pl"Olposición
. deberá l3JCompaIi.a.rse por separado el

resguaTdo que a-eredite la .coMtitucióll
d-el depósito ;provi'iii·onaJ..

12. Las propooicionC5 de.boerán oe,n
tregarse bajo sobr-e cerrado a' satis
facción del pre.sentado-r en la forma y
C<ln los' requisitos: que dlBterm~nan la~
reatas tercera y cu.ar:ta deJ. artlCalo 1<>
001 Reglamento de 2 de JuHo- de .J924.
De la entrega de cada pH~-o Se ex
Landerá el OIPOrtuno recibo, que por
lo que 00 ~ ¡ha de coI1Siga~-se ten
dráel carácter de cerlific3.CIÓn, OS el
presentador entregará .el tímbre eo
I'~eSipo-ndiente'(dedoo ~tas) que ha
ya dé fijarse en menc:.Jooado iI"ec~:

13. -tina ve2entregad'O y adnlltid()
el p.liego no podrá. retirdX~, pe1'? po
drá presenta!' varios el ll11smO >lIClla
001' dentro del .plazo y oon. arl'eglo a
las condiciones indicadas sin acompa
ñar noovo .resguardo del depósito [,1'0
visio:n.a.L

14. UlegadJos el día 1)1 hora de la
licitación 'Se oonstituirá. J;¡¡ Mesa y se
¡d¡ará 'lecLura rte !la. conVlOCatoria de
aquélla y <lel a.ru~ulo. 14 del repetido
aeguam¡ento, lY eúIDlll11doSi ,los .demás
l'equ~itos que deteImin.a 13J regla oc
Lava del mismo, ~e rpJlOOedierá ipOr la.
Presidencia a ,la apertura de losplie
gos de prOiIJOSieión presientad-ospor el
orden de numeración de éstos, y aJ.
L';()n-cluir su lectuI"VJ adjudíoorá lpTOvi-:
sionalmente el remate a favor d.·el ·au
tor .de la proposici6n más wntajooa..
Si ,eIlJtrelas admitidas hubie-se dos o
más proposiciones iguales más venta
JO$as que JM restantes, se verificará ¡
Licitación ¡por ;pujas a la llana durante ¡
e! téI"ffiino de quince minutos entre'
sus autores, y si transcurrido- ese ;p;la- I
zo subsistiese la iguaJ.-dad, se decidirá L

por medio 'de sorteo la adjudie-aciún
prüvisionaa:del servicio. .

15. Transcurridos. los cinco días
si'gui.entes a;l de la' ·celebra-ción de la
sliba:~ta, déntro de los que i>e admiti.
rán las reclamaci()nes que oontra aqué
lla o S()Dre la capacidad jurídic.a de
los lil()itadOToo se formulen por loo au
tores de las proposicioo'*i admitidas
o '<!ue no 00 ha.yanconfo·rmado p-o-r te
nerlas por Gesoohadas, la Gomi:::;ión
municipal permanente l"esolv}rá lo que
C()rre~nda sobre .1a validez {) nuli
dad delaoto de Jla :&ubasLa, )' si lo ae
clan v·Mido< hará la adjudicaoión de
fmitiva dea r·emate a favo-r del ;~utor

de Iaproposición más ventajosa entre
las a-dmitic1as :o también c:-~tre ~us des
e<.lhadas qUJe hUlb1eren debido admi
tirse, Y3lOOrdará asimismo que eon
eX{;0poión <Le el deiI. !rematante 'Se 00
vu~lvan. los resguardos de sus depó
sitos a 106 d.emás licitadores.

Jó, Notificada. la adjudicación ··de:
finitiva se .procederá a f()rmalL~ar el
cO'Iltrato mediante escritura pública.

, CAPITULO II

MOTIVOS DE RESCISIÓN o TMSPASO DEL
CONTRATO

17. Si el rematante no cumpliese
las condiciones que deba llenar para
la form¡¡Jizooión dell. oontrato consti
tuyendo la fianza definitiva deniJ,"O del
plazo qoo señ.ala la caáusula sexta de
esLe ph€go o no concuI'ri~ra al <ltor
gamiento de la .escritura !Se anuJará. el
remate a oosta del. propi~ rematante.
Los efectos de esta de:}laración serán
las es-pecificados en el ~rtículo 2J del
Reglamento ¡ya citad.'Ü de 2 de Julio
de 1924. '

18. La rescisión de t,;S.te contrato
podrá ooordarse en cualquier tiempo
po!' el Munic~pio por frultar el contra
tista a las condiciones estipu:ladas. Por
igual causa también podrá SOIlicita:rla
el contratista, debiendo ser aeordada
la resolue-iún q:ue diere laJ entidad con
tra:Lante doentro de Ilos lr-einta días si
guientes al de solicitarse la rescisión.

19. El <contratk$ta podrá ceder y
Lra&p&%r sus derechos una vez adju
di·cado -en definiLiva a su favor e.l ser
vicio; perola cesión 110 revestirá va
lidez sin que a ella asienta el Aytlll.
tumiento y ,la petsolla propuesta r~úna

las eondiciones IYJ preste laf;¡ ga.ran.tras
. exigidas :al rematante.

CAPITULO m

E.JECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

20. El contratista dará p-riooipio a
las obras de que 00 trata dentro de
los diez días sj,guiente~ aJ. en que se
Le comunique la. apl'Obaci6n tIal re
mate. El plazo para terminarlas será
el de cinco meses, a eontar de .l&. te
cha die fOTmailización d.el contrato.

21. El oontratista oomunica.r4, a la
Alcaldí.a, tan Iluegrocomo comience a
llevar a 'cabo las o\:}ras, eIl nombre del
facultativo a quien por su parte en 
comiende ,la direooión de ,las misma5.
[.a inspección de éstas $e hallará a
ca'rgo del Arquite-c.~o municipal.

·22. El contratista subordInará la
ej,ecución eLe los f.ra¡bajos.a las eoudl-
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CAPlTULO·V

PAGO DEL CONTBAITO

DISPOSICIONES GE.'H:RALES

nitha. J.Ui:; illeses despubl lÍe 1.a i'e(:ila
en qLlC s'e verifique la provisional.

La subasta tendrá lugar en el. 10-
. ca'l de la Diputación prOVIncial de Va
J,encia, el <lia 29 de Mayo actual,. a las
once, con sujeción 3. las reglas esta
trl·ecidas por el artículo 15 del Regla
mento de 2 <le Julio de 1924" bajo ~a
presidencia del Sr. PresIdente de la
Diputaeión .pro:vineial, con asistencia
de 01.1'0 Sr. niputado, autor,izando el
,¡do el Notario que por turno, 1-e .co-
rresponda. ,

La !i.citacióD se verificará por pro
posiciones escrilas., red1\ctadas con
sujeción al modelo que a. continua
ción se inserLa 'y. exle.ndi<las en pape1
timbrado de una ¡peseta.

Para tomar parte en la subas{¡a se
,requiere que el Hcitador tenga apti
tud lega·lp<1ra contralal' y obligarse
con arreglo a las leyes civiles, y que
no se halle comprendido oen ninguno
de los casos marca.dos en el artícu
lo 9,<> del citado Reglamento.

Para poder tomar parte en la su
basta en representación de otra per
siDa, deberá al Hcitador pr.esentar los
c-orrespondicntes pod~res especiales
para ello, bastanteados por uno de los
señor.es Letrados de la Col'lporación
provincial, que lo son: D. Francisco
PoqUf't v Poquet y D. Ricardo Ibáñez
Sánchez; las proposicioo'es de aquellos
licitadores cuyos podei-es carezcan de
este reqUisito previo, ser-'dll desecha
das.

La fianza, provision3J1 para poder
tomar parte en la subasta será loa de
11.336 pesetas, sioendo la fianza def!.
n.itiva. que deberá prestar el rematari
te, la SUiIIlaa que ascienda el 10 por
100 del total importe del artículo
contrat3ldo.

La fianza provisional deberá cons
tituiTseen la Caja provincia:l, en la
general de Depósitos oen susSUJCur
sales.

Los ,pliegos de proposición, como
Qsí mismo :105 resguardos de la fianza
provisional. se p'l'J8.8entarán por sepa
rado en la Secretaria de 'la Diputa
ci6n ¡provincial" desde el dia siguien
te 3!l en qu~ se ,publique 'este anuncio
en La GACETA DE MADRID, hasta el an
terior día hábil AA en que haya de ce
lebrarse la suba.'lta, durante las ho
ras deof1cina; el presentador deberá
exhibir su tCiédula personal ·corriente.

Los referid~ ¡pliegos deberán ,en
tregarse bajo sohre cerrado, a satis
fa.oción del presentador, a cuyo 'efecto
podrá lacrar, precintar O: ·adoptar cuan
tas medidas de seguridad estime ne
cesarias a su derecho, fn todos 'Y' en
cada uno de los sohres en que encie
rre su proposici6~ y en el anverso
del -que contenga y encierre todos los
demáJS, deberá hallarse escrito "f fir
mado ¡por el 'Ii>citador, lo siguIente:
"Proposición para optar a .la subasta
de ... (y a continuación el objeto de
la misma)",

En el reverso y cruz.ando las líneas
del derre, se hará 'Constar por el
'Presentador y por ~l funcionario que
reciba el.'Pliego, bajo la .firma de am
'bos, que el pli'ego se entrega intac
to, eon las circunstancias que para.
su garaIl'lía juzgue conveniente con
signar cada una de las dos citadas
personnlidRldes; pudiendo '3Iffibas. ade
más. hacer concurrir al acto de la en
trega y reoepci6n dell pliego, los tes
tigos que tengan ¡por conveniente.. .

30. El impolLe die esteoontrato ~e
Íl'á satls·f,l\iClCI1L!O mediante .;e,:'liti'cl.:.'
oiones líleIl;,;u,a,l0:; üe obra eje-culada,
con aneglo a lo preoorito en el. ar
ticulo eo del pliego d.e cQndicicme",
técnicas, te.niel1co estas en1;"cg;a:s. e~
carácter de ~os a buena cuenta. de
la suma que ,arroj-e -la liquid<Wl~n ge
neral que al ilna1iz.a,r 'los tr:iliajos ,<.t>~
ellos se pr<lle tique. .

La fianza constituida ¡por el con
trati,sta quedará a Il'e..-"!ponder de 10iS
defectos que -ob5erven -en las obras;
dUI'anteel pLa.zú de garantía, .105 CUU- ,
les subsanará a .su costa :v no serú .
devuella hasta que iS8 apiuebe 'la 1'e-
~epción definitiva.. .
~<"c""

-- CAPITULO VI

DIPUTACION PROVINCIAL DE
VALENCIA

Se saca a :púJbHca subasta el sumi
nistro de 3.720 quintailes métrico,; de
harina o los que s~ necesiten durante
el año 1925-27, en ~sta forma: 1.720
quintales métricos harina de fuerza
para el Hospital y Manicomio; 500 pa
ra la Gasa de Misericordia y 50l} para
la Casa de Beneficencia de esta cIu
dad, al precio de 66 pesetas el quin
tal métrico,. 3.. la baja, J además, 500
quintales métri.cos harma tierna do
rada., para la Casa de Miserieordia y
500 de la misma. oIase para. la Casa de
Benefic.encia, al precio de 5-6 pesetas
el quintal métrico. a ia baja, con
úrreglo al pliego de condiciones que
se halla de manifiesto en la Seooión
de Beneficencia de la Secretaria de la
Diputación prov.incial, '

, cionee del ¡pliego,~rito ·por expre-'
'5aG9 P~riLo y a las órden~,quede éste
l'bC~ ,en ooncol'cLaucia, con susodicoho'
pHego, sin que 18::;ea admitida inn~

va:ciÓll aJg1.lIla que no se halle autorl-;
zaü:¡, POl' J,a Gomi"!iún pel'maaento.

23, La IDobserv<l.IlCia de lo dis
puesto en la cláusula an.~erior ,o 'ra.
slLSipen",ióninjustificada. de las obras
faocull.an a. la ,.McaJdía. para imponer
al conlrati:;¡ta las mullas que estim.e
pertinellLeshasta que \Jumplimente 10
mandad() o reanude los trabajos, Ta
leotipcnl":l.1idades, asi como la que anI
J.e el ,p.árrafo Isegundo del artículo 22
del plwgo (le COIHIlI,;JO;l.és lWlh':U:;, "'15
deducirán de .la fianm o dBl importe
dle las deve~Mione;j del contrato al
llacerse éstas .efectivas.

~4. 'El contraLi",ta no tendrá dere
cho, bajo p-TeLexlo de ~:ITor U omisión' I

'ni por las 3l1ter'dCiones quecJoJPerl-1
mente los jornales y mate-rialea du
rante el transcurso de estas oo.rns,a
solicitar .aumento alguno en. loslpre
e~os fijados 00 oeI p'l'esu.puesto perl-.
cl.al. . " ,d! ~l

.25. En armoníaoon cuanto pre
ooptúael ReaJdooretó de 20 de Junio'
de 1902, el.(lonlratista qued.a onliga(J.(). ..31. Pana tOO05 los efectos que &e

·Primero.· A qtre en d cont.rato que deriven de estoe contrato 8e somete-
formaJi.ce oon los obreros que se ocu- r~ ·el rematante '3l1 fuero y JUl"isdie-
ven en. ~tas obr-dS quede ,e~resa- oC.l6n de. los Juec-es y T>ribunaJes doe
ment~ést~lLlOOola duración del mis- esta (:lllDILal. leon eX!J)resa renU1lJCÍa deil .
mo,loo requisitoo :para su (~Iluncia que por su vecindad u otm..c; ciDcuns
o li>usp.erisión, el número de horos de . ta.rJ¡cias pueda colt':re.sponderle.
trabaJo )' el ,precio diel jornal; y i 32. Serán ~e ooenta. d~! rematanle

Segundo. A que tod¡.¡.:; las cuestil}-'; el pago de todos los gaJStos 00 publi
1:teS que surjan.por iooumptimiento : ca.ción de qa 'Convocatoria ide esta su
oo· este mismo contrato se' sooneta.n .a. i basta en el Boletín Oficial de 'la .pro- .
la ComisiÓ/'l locaJ.de RefOd"ITIaS 900ia-¡" vin{)Ía, GACSI'A DE MADRID Y periódicos
les, que fUncionará como áJI"bitro, pre- 1'0cales, deroohoo corre:¡¡ondientes al
¿;¡idida por la Autoridad 8Ubernativa. ada de sllbatsta y forma.lízación- del
iontra cuyos laudos podrán utilizarsel contTato. deroohos l'ea.leg, reinteoo;¡'o
los roourS(ll5 que establece la le¡y ae': del e:q>ediente de subasta ..... aoollos de
t::njuieiamiento civiL I la contribuciónindustnai y cuantos

26. En casos de accidente!! ocUTri":.¡.otros sean inihe'l"entes :a. las- <ililigacio
dos ,a l?'S.operarios con .motivo y en 1 nes que contrae:
el eJerCICIO de los trabaJOS a que se j NCfI'A E:q>uesto al p.óblieo oportu
refiere este contrato, el rematante ¡ namente, durante el plaro de cilllCO
queda obligaoo al cumplimientó de \ días. el acueTdo munidpal relativo u

'loslpreceptos contenidos I'n la ley 1'e- ~.a celebración de esta subasta• .no se
formada sobI"€: AccidenLcs del trabajo P'''ooujo durante el transcurso de di-

'de 1{) de Enero de 1922 Y Reglamen- (',ho término Tool3mactón alguna, ver-
lo para su ejecución. hal ni por ~<'JC1'ito. contra expresado

27. El rematante será resp onsable rucuerMo.
<Le :los perjuicios que sus operarios Córdoba. :lO de Ahril d~ 19:26.-EI
originen en las oondueciónes de aguas, Al.c:lil<le Pre~idente, P. Barbudo,
gas, alcantarillas, conexiones a éstas &-87.}
y' cUailquiera 0>tr3s .s.ervidumbres <E'..$-
tablooidas ~n la vía en que Se realicen
fas obras, CUIJ'O$ deterioros reparará
11. su costa.

28. El ¡presente ~to, que ha
de entendeme hecho {:on suje.ción.
ineludible a las prescripciones de la'
Ley d~ 14 de Febrero de 1907 sobre
Proteoción Jl la indwtria nacional y
a Las disposiciones cOornpleIJ;Lenta'l'ias
de dioha ley, obliga al oontr.atistn a
no utilizar en la ejeeueión del mismo
mat.eriales que sean de procedeneia
extranJera. l. ; ,:e;, ~íi1C··jreDl

CAPITULO IV
·t~:X,,,~

ltECEPClON DE LAS OBRAS

, 29. La recepción; PI'oyi~iou!l-l de
'las obras que eOlllplrende este CO!1
trato se l'eaJizará tan ·poronto oomo
aquéllas queden ultimadas. y Ja defi-
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P-743

P-:-738

de 1926.
de Primera
la Seccíon,

'SECClor,¡ ADf:1iPJISTRATiVA DE
PRIMERA ENSEIiANZA DE LA

PROVINCIA DE PALENCIA

Destino" vacantes' que se publican
en la GACETA DI.\: :'lADRíD, en cumpli
miento y a los efC{:los de la Real or
den de 2G de Junio de 1925:

!Destinos vacant'~s que ;;e publican
en la GACETA DE ?v1ADRlD, cn cumpli
miento'y a los efectos de la Real
orden de 2Q de Junio de 1925:

Alpandeire, Ayunt.ami en t o de
ídmn; Escuela paI"a l\'laestra; 1.78~
ha:hitantes; vacante en 13 de Abnl
de 1926, por traslado.

Máli!Lga, 26 de Ah.:-il de 1926.-
Pür el Direclor general de Prlrl),era
Enseñ.anza, el Jefe r.l~ la Se;:rión,
Antonio Quintana.

SECC;ON ADMiNISTRATiVA DE
PR!MERA ENSEÑANL'. DE LA

PROVINCIA DE MAUlGA
D,,~liJlGS varHntes que se p¡lbI;,cnn

en lu GACETA DE :\L...OIUO, en cumpli
mlclllo y a los efectos de la l~eal
urden de 26 de Junio de 1925:

Alpendcrie. Ayu!ltami~rüo de i.l:m;
ES'cueln unitaria para Maestra; Listi
habitant¿'s; vacante en 13 (le Ab~'ii
dll 1926 por traslado.

:Mála'"a, 14 de Abril die 1.926.-Por
el Di;.,.ctor "oneral <le Pl'im::lI'a En
sei'\unz3.: El jefe de la. S¿cción admi
nistrativa, Antonio QuintaIla.

P-688

S&;.CC;Oí'll A~íaINISTRP.TIVA DE:
PRIMERA ENSEÑAÑZA DE LA

PROVINCIA DE LUGO

Destinos vac:.tnle.,,; que se pLLlJiican
en Ja GACETA DE l'IIADH.llJ, en CU[uPll
miento )' a: los efectos ,de .la Real
orden de 26 de Junio de 1925:

Quetesenrle, ..!\.:yuntamienlo de
Curgo; F.'.Scuela mixta ,para Maestro;
1 ü3 habitm1le,;; de nUl:y;¡, CT':"\:,I.:!I

(GACE'l'..... 16 de }{fj)!,Zü Je l()~¡j).

San Martín. Ayunt.amiento de Hi
has del Sil; E"cucla: mixta para
Maestra; ::156 ha.bitalltc.:,;; vacante en
11 de Abril de 192G. por traslado.

Rf.:'CeCenUé-Coba, Ayuntumiento dn
VillaTIl!eá; Escueta mixl.a fHura ~,L:~,..

lra; :328 habitantes; vacanle en 15
de Abril de 192·6, po·r tra.:S1Ia.do.

Lugo. 23 üe Abril de 1926,
Por e,l Director general de Primera
Enseñanz.a,el J-efe de ,] u S,ección
~ldministrativa, E. Pérez.

Se previene a los a51"irante5, que
la Escuela par~ Maestro anuneia41a
en lla GACET.\ de 23 tJ.e Alwil. e" una

.. Sección de la EscuclagI"aduada, ane
ja. a la E;cucla Normal de Maestras
de Málaga.

M ál'aga, 26 de Abril
Pür el Director general
Enseñanza, el Jefe de
Antonio Quintana.

SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA DE LEON

Destinos vacantes que se publican en
la GACETA DE MADRID, a lo·s efectos y
en cumplimiento de la TIeo.l orden de
2G de Junio de 1925:

Santovenia de san Marcos, Ayun
tamiento de Soto v Amio; Escuela
mixta nara Mae~..tro·; 147 h3biw.ntes;
vacante en 20 de Abril <tiC 1926, por
excedencia.

León. 22 de Abl"j;l de 192,6.
Por el Enea.rgado del despacho de la
Dirección gene:raJ dl1 _.Primera En
,>,efLanza. ell Jefe de .In SecciÓ'n admi
ni.strativa. Migue.l Bravo.

. P--728

SECCiON ADMINISTRATIVA Di:l
PRIMERA ENSEÑANZA DE: LA
PROViNCIA DE GtlADALAJARA

.De.stinos vacantes qu"C 5e puMican
e~ .10. Gaceta de Madrld. en _cumpli
mIento y a: los efectosae -la Real
orden de 2,6 de Junio de 1925:
• Bud·i,a, Ayuntamient.o de ldem;
Escuela unitM'ia para Maestra; 1.074
habitantes; V'acante en 19 de Abril
de 1928, por excedencia.

Gaspue ñas, ·Ayuntamiento de
id-em'; Es.cuel'il. mixLa pUI'a Maeslro;
3'Ü4ha'bitantes; vacante en 21 dí!
Abril de 1926, por jubirlación.

SolrunUoG del E:tdl['emp·, Ayun¡~

miento de ídem; Escuela mixta p·nra
Maestra; 29-4 habitantes; vacan~e

en 21 de Abri¡l de 1926, por exce
dbncia.

Guada:lajaro, 24 de Abri'l de 192:6.
Por el Direct-t!lr .general de FrLmera
Enseñanza.. el Jefe de ,la. Sección
a:dm.n:istrativa, Gabriel PéraIllü.

P-737

P-735

S¡:;CCION ADl'VnN~STRATiVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROViNCiA DE: CUENCA

Destinos vacan[.es que se publicD.I;
en la GACETA DE MAlHUD, en cumpli
miento y a los efectos de la lten ¡
ürüen de 26 de Jun io de 1925:

Valparaíso de Abaj!), Ayunta
miento de ídem.; Thcuela de nma",
para Maestra; 728habitantcs; ya
cante en 21 de Abr.i[ de: 1926, por
j U'bnación. .

Cuenca, 24 -de Abrj~ ,de 1926.
Por el Director general de Primera
Enseñanza, el Jde de ,la ~cci(¡n
administrativa, José María Cruz.

P-7:3J¡

mero 1, para MaesLra; 4..875 h.abi
tantes; vacante en :H de Marzo de
19'26, por ,jubilación.

.Qórdoha, 17 de Abri1 de I 9,26.
Por el Encargado del despacho ·ct.e la
Dircgción generll1 de Primet'la En
señanza., el J·e-fe (iela Secc:iún admi
nistI'lativa, Jo.~(; CocUo.

ModeLo de proiwsición. _. '
D. N. N.: vecino de .... habil::mte

en ..., enterado d~l anuncio in.,;erto
en la GACETA DE ~IADIUD \lel día ... ,
para la subaslapúhlka de 3.720 quin
tales mHricos de harina o los que se
neocesiten durante el n,ño económko f

1926-27, en los Estaiblccimientos pro
vinciales de Beneficen.cia y del precio
mareado como tipo psra el remate,
se -compromete a prestar el expresa
do servicio, sujetándose en un toJo
al pli~Ct de .condiciones y a lo pre
venido en el Jte::rlamentode 2 de Julio
de 1924. por la cantidad ... (ia .c"nti
dad en letra) pesetas el quintal mé
trico.
. (Fooha y firma' del licitador.)

A dkha proposición deberá acom
pañarse por separado el documento
que acredite haber ,cnIlsk.:mado la
fianza ¡provisional exigida.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
---~..;::>~--

SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

DC<itinCts vacantes que se publican
en la GACETA DE MADTUD, pn cumpli
miento v a los efectos de la TIeal or
den de ~() de J\lnio die 100,5:

Dos Torres, Ayuntamiento de
ídem; Escuela unitaria de niñas, nú-

Como quiera queJe la ·enlrozn v
recepción del pliego ha. {le exter;dcr:'
se necesaria.mente ·el oportuno ¡'(lcilJo.
que, por lo que en .él ha, doe eO~l"ig

narse tendrá el c-al'álct.er oe certl'fica
ción, el presentador. en c'l aelo de b:
entrega del plieg(l y (Jel N.:,sguardo del
depós.ito provisiomlil, entregará tam
bién ·el timbre oCorrcspoIlüiente quc
con arreglo a la l~y' 1:Ie esLc impuestu,

. haya ·de cDlocarse en el rr:i8ncior:.ado
recibo eertifkación. Si el presentado!'
no faci'J.itaSil. el referido timbr2, no ~c

admitirá ,en modo aguno el pUego.
Una vez entregado el 'pliego no po

{lrá retirarse, 'pero po¡lÍ'á present.ar
varias .el mismo HeítaJor, centro dl'l
plazo y {Wn arreglo a la:; condicione~

expresadas. sin acompañar nue-vo re:o
Guardo de <1epósito provisionaL

En caso ·de que resulten dos o mi>,:
proposiciones iguaLes, se verificará li
citación por ¡pujas a la llana, duranL.2
el término de qui.ll'ce minuL0'5, entre
lo.s autores die aquéllas; y si termi
nado dicho plazo subsistiese la igual
dad, Se decidirá ipOtI" medio de sorteo
113. adjudical0ión dlel servicio.
Ell~atante viene oblig-ado a erl

tregar en e.l ahnac.én del Estableci.·
miento, las cantidades del artí,cule
contr;atado que se le pidan, (ientro del
ter,ciEr día cte.l ayiso.

·Contra el intento de la c.e1ebraciún
de esta subasta no se ha producido
recla·rnaci6n alguna en d plazo de
bido.

Valencia, 1." de jla'y'O de H}·26.
El Presidente, José M. Cnssau.
P. A. de la C. P. P., el Secretario (jle
gilile).
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JUNTA PROVINCIAL DE TRANS
PORTES MECANICO-RODADOS DEl

tTARRAGONA

Habiéndose s-oJ.i0itado por D. José
B.<lvira PratS el establecimiento de un
servi.cio regular en VdIícul'O"5 con mO
tor mecánICO para .el tran:,ip'O~ de
viajeros y merca1llCLaS entre Pla de
Manlleu y V-en-dvell, ;pasan~o. por Ar
bós, con arreglo a las ~olld1CI!>ll.es de
terminadas al final, seab!,e m10TUla
.ciÓn ¡pública, de confOí'lUldad con 10
dispuesto en el artículo 34 del Regla
mento d-e 1.1 de Diciembre dp. 1924,
para que en ~1 plazo 00 trei?-I a d~a,s,
a ccmtar de -la fecha de la lllS'eI"CIVU

, de este anuncio ~n la GACETA DE MA
~ DRlD; oompareW8iIl ante esta Junta

quienes 4eseen .;)poners~ a la et,ooe
sWn., formullar (¡.bserv3,(~IOneg &.1 lfr'l'O
yeeto 10 ,pl"eSentar otros ¡en c()mpe
tencia;haciéndlose pI"e.'~eD!t.e que du
rante el ¡plazo 'señaJadÚ' y fU la Se
cretaria de esta Junta, a la,s horas
hábHes .de QlfiCÍna en la misma, ~
hallan ··Ia disposici6n de quicnp..s oe
seen examinarlas la iJ.l'stan.cia 'y Mc
moriapresentádas solicit.ando d '8S-

,lablecimienlo del referido servicio,
: que die·ho señor ofrece prestar con
, un autocamión de dOLS toneladas, me
. diante J~as tarifas de. viajeroo y mer-

cancías que .&e detallan en la Memo.ria.

e:;la Junt-a.quienes deseen oponerse
a lla (~oncesión, f-ormuIa:r observa
ciones al pl'oyecto Q presentar otI'OB
encom[iütencia; haciéndose presen
Le que ¡Juranle el plazo señalado y
en la Se~I'el.taría de esta Junta, a la.:;
horas hábiles do oficina en la mis
ma, se·hallan a disposición de quie
nes de.s,e;en examinarlas la·instancia
y Memoria presentadas solicitanDo
el establecimiento del referido t;;er;
vicj<) que ,jictlo sefIor ofrece pres
tar ,eon un automóvil marca uDion
Bouton", forma ómnibus, con tres
·clases: delantera, primera y segun
da· de 30-HP y 27 plazlus. Otro, mar
ea' "César", fúI"Illa ómnibus, cla::;e
úni{lu fuc.rza 25-HP y 1.4 ¡plazas.
D:>s a~tomóviles, marca "Ford", for
ma ·ómnibus, clase única, 10-HP y
12 plazas cada unO.

Santander, 23 de Abril de 1.92·6.-.,
El Secretario, José R. Manzana.res.

P-74.7

.JUNTA PROVINCIAL DE BENEFI
. CENCIA DE GUIPUZCOA

En el e:xlpedicnte que Be instru~ü a
fin de ·Dlasitica:r en su caso oomo ~ UIl
;J<L~;j,J1 UÚ bencLwencial parti-c u1@r la
i1Jslituída en Plac.entia, de e",¡ta 'p1"J.
vincia, por D. JuaI;!. It,"D.acio de C?bll4;~

, visto 10 ~tahlecido en el a.partaC1o p:'rl
mero artículo 43 de la Inst.ruc(aón
ví"edte de 24 de Julío de 191~, la
J.{ht.a pro-vinciwl de 0eneficeIlcia oon:
cede audi,encia a los mteresados en lo~
beneficioo de la Fundación, pam que
en el plazo de quince días comparez
can ante esta Junta a ex:poner lo que
Len""'J.iL por conveniente. ..
S~ Sebastián; oi de Dicre.Inbre de

1. 925.-El Gobernador Presidente, Jo
sé Garda üerlluda.

entre Itcinosa y Las Roza::;, C011
arreglo a las 'culld10iones determi
H<u.la:;:¡ aj tilllal, se l:IlJl'e illIunH<.tl'lull
,puo.JiGa, de, eonformid.aú cun 10

uk>puesto en el artículo ~4 del
lteglamenLo de i 1 de J)wHm1Jbrc Qe
1!Jz4, para que en el pl'azo de trein
ta día::;, a contar de la iC0ha. ·.(le la
inserción de este <tiluncio en ioa
GAaJ'TA DE l\LillIUU, c-om'pi.U·p~l:all all~

esta Junl.aqUl13n6::; de.:;een 0pOneI'::;f~

u l·a concesión, formular o.l;t::;erva
ciones al p.royecto o presentar otrU<i
e11 com,pe¡,cncia; hacienuose presen
te que durante el plaw señaladu y
en la¡ ::iecretaria. de esta Junta, a lru;
horas hábües do ollCÍna en la mis
ma, se hallan a disposición de quie
nes des.een examinarlas la jll.8laIli.;IiJ.
y Memoria presentadas solicitando
el establecimiento del rp.feridoticl'
vicio que diooo señor ofrece preso.
tJar con un automóvil ómnibus de
15 plazaS.

Santander, 23 de Abril de 1926.
El8ecretario. .rose R ¡\ianzanares.

- J.)-745
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~UNTA PROVINCIAL DE TRANS
PORTES MECANICOS RODADOS

DE SANTANDER

Habiéndose solicitadQ por D. Ci
priano Hoyos Merino, el estableci
·miento de un servicio regular en
vehículos c~n motor mecánico, pata
"'!l t'ranspO(I'te del oorreo y viajeros

Habiéndose solicitado por D. Au
relio Bárcena OstalaZta el eslableci
miento de un ~el'vÍdo regular en
vehículos con motor IDccáll1co, paI"a
el .trarlSporte del correo, viajer-os y
merc::mcías entreEs~obedo y San
lander con arreglo a las condiciones
deter~inadas al final, se abre infor
mación pública, de conformidU'd· con
lo dispuesto en el artículo 34 del
Rc·....larnento de 11 de Diciembre d'e
1924 para que en cl :pl~zo de· trein
ta dlas, a contar de la fecha de la
inserción' de este ttnuncio en lla
GAQETA DE MADRID, c-omp3JI··e-aan ante
esta Junta .quienes deseen opoller:;e
a lla concesión, formular observa
ciOnes al proyecto o presentar oLros
en ·competencia; haciéndose presen
te que durante el plazo señalado y
en la Secretlaría de esta Junta, a las

SECCION ADMINISTilATIVA DE horas hábiles do oficina en la IIlis-
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA ma, se hallan a disposición ~e quie.-

PROVINCIA DE ZARAGOZA néS deseen exaIllinaxlas la ¡nstanClU

Destinos vacu.nte:, que se publican y Memofia presentadas ::1ol.icitanao
en la GACETA DE :\L\Dn¡¡p en cumpli- el establecimiento del referIdo ser-
míellto y a 1003 efectos de la Real o-rden vicio, que dicho señor ofree; pre~-
de 26 de Junio de 1925: lar con un automóvil mare-a Ford ,

Villarroya dé la Sierra, .-\¡yunta- de 20-RP. con capacidad .para ca-
miento de ídem; Escue·la unitaria torce viaJerQs interiores, matricu-
pa-ra Maestra; 2.274 habitantes; de liado en Obra.s públicas con el nú-
nueva orea.ciÓn en 8 de Noviembr.e mero 1.998.
de 1.925. ~ Santander, 23 de Abril de 1926.-

Nota.-Anuncia-da en la ~CETA DE • El secretario, José R. Manzanares.
MADRID eorrespondiente' al día 4 de 1 P-746
1Diciembre ~ 1925 para Maes~ro,

siendo vacante de Maesbra.
zaragoza, 22 de AbrÍ'! de 1926.- 1 Habiéndo.se solicitado .por D. Cán-

Por e·l Director general de Primera dido Ffrvida Quint.$J.a. el establecí-
Enseñanza, el J.efe <le 'la Sección ¡miento de' .un servicio regularen
administJratiya, Félex I"at..l'.e. . vehículos con motor mecánico. para

P-732 . el transporte del! oorreoy v.iaj-er~
1,. entre Santoña y Ga.ma, con arre
. glo a las, ,condi·ciones determina
¡ das al final, se ab-re información
¡pública, de conformidad con lo
1 diSlpuesto en el artíC'UI-o 34 del
j Reglaunento de 11 de Diciem~re de
1 1924. para que en el ploazo de trei~
j ta días, a contar de la fecha 'de h
, fnserci6n de este anuncio en la

GAdETA DE MADRID, oom$larr-ezcaJD ante

SECClON ADMINiSTRATIVA DE
PRtMERA ENSEIiANZA DE LA

PROVINelA DE TERUEL
Destinos vacantes que se puhlic~¡)

en la GACETA DE MADRID; e[l cumph
miento y a los efecto.s d~ la ReaJ. or
den de 26' de Junio de. 1925:

DIedó Ayuntamiento de ídem; Es
cuela i:ÍJ.itariapara Maestro; 5!i3ha
bilantes; vaeanteel 14 de Abril de
1926, poor defunción.

Teruel, ,20 ode Abril die 1926.-Por
el EnOOJ'gado del de&plllCho de la Dí
l"e.cción general de ~rl.mera~~iía.D:Za:
el Jefe de la SeccIón admmIstratlva,
Germán DocMar.

SECCION ADMINiSTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA DE SANTANDER
Destinos \-:l.canLes que se pu!}licaIl

en la GACETA DE l\lADHID, en cumpli
rnienlo y a 10:5 erectos de la Heal ur
den de :¿6 de Junio die 1925:

Nestares, Ayuntamiento de EnlJle
dio; Escuela mixt~ ,pa.ra Ma.estr.<J;
1.81. habilantes; vacan,te en 1.61 de
Abril de 1.926, :p-o!" traslado.

·Santander 2'0 de Abri:l de 192'6.
Por elDire~tor gen.er<tl de Prim~ra
Enseñimz.a, el ·J·efe de Ila S!ecClón
aomiIüstwativa, Cano..

COrd()villa .la Heal, Ayuntamiento
de ídem; Escuela: .unitaria para
Maestro; 589 habitantes; vacante en
16 d-e _-\:bril de 192(G, por falleCI
miento.

Pa'~encia, 19 de Abril de 1926.
Por el Encargado, del despacho deja
Dirección gene.r':B de Primero En
señanza, ea .refe de ,la Secctón admi
nistrativa Porfirio Bahamonde.

• P-729
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I rificase si de üic:has iClflrtificadones
pudier3.'Il 'Ü'bf.enl~rse los elementos iDe
ce;;;a.ri.os de cartrÓ' v data nre-~i:::'os 0:1,
1'a llevar aefeefo· 'la liquid:wión pTO
visiona'! de alcance:

Result:mdo que, prevín.citaci6n del
inf.er€'sado por modio- de lQS ,periódi
cos oficiad,es v sin su 3$i&f.encia. tuvo
lugareJ120 de Agosto del Ipasado año,
con arreglo a los rlatos r!xr)re.~ados, la
diligencia de liquidación provi~ional

del descubierto. import3.I1Le, según la
misma, 49.271.7fi pe::;et.a.s, cUI),a ,suma
Se declaró lP'revia ',,7 provi;:¡'):l~l;1rnente

partida; d:f) ailcance y a D ;.; nrber~o
Tnmás Pérez pre3unt.o respons:J.ble di
recto de 5\1 reint~gt'o:

RB~Ulltando que al mismo se formu:"
Ir) el corr0spondiente d~ earg-os. <p.1I'1 no
flIé reco~\i'!o no obst-lnt.e Ins el! ietos
ptililieadoi; en la GACETA U8 MADJ-UO y
Boletín Oficial de la 'Provincia, y que
@ 30 de $,rptilJmhre 1ÍJUIDO seeJ¡wó
a definitiva la ÜCfJiduei5n rrovisio'l1.nl:

Resultando que en el informe re
glamentario del inslruetVT fueron ele
vadas a este TribllIlllJl las diJ ig-enci<ls

¡ úrigin911es v pasadas al 'seiíor Magis
. tmdo Ceru:ór para dictn::nen, quien lo
~miti6, e}'ipresando que estimaba If.ro-
cedente 5e dictase 'sent.cneía declaran
do parUda de llJlean'Je la que resultó
de la ¡liquidación, respons.abl,] a I"U re
integro, más ,los intel'flS(}S l~ales de
demora v gastC!'", del proeedimiento, al
ex Age;ñte ex;pedíent..'l:do, 1)" que no
existen mérit·o& ¡pare exigir responsa
bili{1adessubsidiarias :

Considerando ([Uf:l evidenciada por
la liquidación que se ha pracUC<'tdo en
este expediente la existencia. v CUJaTI
tía de un alcance contraído por don
Norberto Tomás "JTl el ejercicio de sU
cargo de Agente ejecutivo de Alcira,
debe S'Cr ,oondenado a reintegrar la.
suma a que, &egún aqueIla diligen
cia, asciende el descnbierto, conforme
se prC'Vi'cne CiIl 811 artículo 22 de la ley
de C-ont.abilida.d de 1870, queeITl la
que regía dUTante la. :!(,s~.ión i("call'¡'~

toda a (lue este e;¡¡p'~diente se refiere:
Considerando que los alean~s a fa

vor del T,es-oI'O deven~an inteT't'ses le
gales de demora, seg,Jr: p:-evien'3 d
artículo 17 de la: citada ley, si bien
al exigirlos haya de ser tenida en
cuenta la de 2 de A~"'Osto de 1899 ). el
aTtJcuIo 29 de la vigente ,de Cont.abi
lidad, como expres3l el número sexto
del a.rtículo~2 «loel Reglamento de '€>Ste
Tribunal:

Considerando que los números sép
timo IJ' nOVf)ni() del pr,].C-epEo última
mente citado previenfln que los de
clarados responsables ·en -expedi,ent-E'..5
de reintegros debe'n sa.tisfaúer -el im-
porte del papel invertido '2n Jas ac
tuaci{)ne.s ve:I de los demás gastos del
tPTocedimiimto, y <fU-e las 5en't~ncias
recaídos e-n t(l;l~ expr:rli·cnt.cs han de
ser 'ejecutadas en la vía d-e apremio:

Gonside,rando que nO' habiéndose
:perseguido reslpons!llbLlidades rubsi
diarias .las diligencias que ahora se
practicasen ?aTa. esolareoor si s-e >con
t.rajeron o no c>on Qcasión dl"lJ hnr.ho
que di6 ~ugar a este expediente, ha
hrían de resuJta.r 1neficaccs dado el
tennpo Lran,:,ccurrido dffldc la incoa-

ci6n, .
Fallo que <lJebo doo1arar y declaro:
Primero. Partida de laJ~ce 'la

cantidad de 49.271,77 pesetas.

mayor que t~ng<l; lindante: al Norb~,

tierras de Joaquín Ribes Curto y
Francisco Pla; i&l Sur. dkho JO~.(Juín

Rihc;;;, la!': fle Franci"co Cid, .To-sé
Mormo " ot,ro,,;:),l RstA. ~uce$o:re-s 1'A
.lmquín ..Ja1'que y ,José D!)m;">ll'~ch y
otros v baITflTIlCO', v al Of!5b'!. FHmcis
co y ',Tnan p 1n. Mariano Basferri y
;\'fnriano Domenéch.

y como qui,pra aun 5.e dcgcon')~e el
domicilio iJel deudor y no consta qlle
t.en.f';:I 'I'D aMa 1(~r:::1in::¡{1 P.0C'SOlHl que
le l'epr~;;ente 'ron ql!irm rlchan enten
derse las not.ific:1 r ionrs y r·pque,.i
miento" del protc(lirniento Itdminis
tr;¡tívo de arpremin, de ronformidllid
,con lo c!i"Puest0 'en 1m; n(¡:rrafn~ te-r'
cero v cuarto del ::wtículo 142 {le 1ft
Instnl{'ri6n de 26 rl1e Ah-ril ("e 1900.
se 'T)TJbIic'll.f'1 'P'I'egenfe erlirto, para
((\le surla los efedo's 1l'q::l.1>f.'5. 'l"equi
.riendo :11 'deudor para qt!e en !'\I tér
mino irJó(' In"': tiías D!"p'e;¡nnff' <"n I'.'<:;ht
oficina los t.Hnlns de 'P'I'Q'pieilnrt de su
fi.nc.aemharomda. hnjo n;percibimiento
-d:r 'snplir1o~ .a Sll CM:tR.

florlltetns a 22 de l\hril r.eln6.-
.Tnurp1ín Ynllés, P-740

~[tlEG,e.mo'" ~r:.: "'~C'ENDA !'W:;:
..,'U.JOVlllCIA

Luis B()Iho1XfJe..~ Boho-rqu1es. Au:ti
linr fle rprimci"a elase {Jea CuerPo ~e

nerall '¡d(l Admin,j-;traci6,u d~ ~a.. -Ffa
ciend.n p(lbl i,ca, Secrút.nrio 'n!:tua:rl{) .en
f'¡1 expedifmf,e de reintegro sernnd'oI ('\lntra n. Norbpr!o ']'{U\"¡'1;);;; 'P(~:'f:Z,

1 Agente e.i-relltivo que fué de la 1>1'1
i máa 'lona de Alcira (V9.ilencia)- .
¡ Certifico: One en I'lI E':xpedir.mLc M-

I m¡ni~f.r:1tiv" ile rpintl'~rf) rnl~ ~? ...rl
~ue 'COntra n N()rherto Tomás Pére~.

1 ·,\Q'pnte 'ei'('('llt.ivn ("'lle fué de la rprl
i m('~f1' :wna de Alr:irl\ {Valencia). se ha
t rlirbtr10 n orr <'l 'if~·,,;"'¡d"f!""1 <>n¡>",.<'('"rl,..

dd c}e".1)a,eh,., ier('''~ro de reintN!'rns la
"'¡~llip;nte .e,p:nt,en0ia. que ~opiada lite
t'~lmM1tp, rlif"l" n,,,,f:

\ . ""Pon la villa" f:ortlP (le Madrid ~ i7
1 il,e F.ebrero (fe 192fi. 1<]n ·el eXT)?d~f;n
: t~de -reintegro $1'g"ll1do C'o.ntra dlan¡N()rbPlrto 'I\Tm{¡[~ Pérer..: Agente cje
. I"l\f.h..n ,.,,11' fllP ñl' In. T)1'lmrrn. rOn;] O"
! ;\¡,.iTIl (V31]pnci~):
j ltesl,If.nn';o (nte pn 16 -de MaiVo de
¡ 1902. la Tf':<:{1rería rle TiMienda de Va
i ll'n¡>hl T'f'Tlltió ;11 p"l:'frin'!l);r.o 1'rih-l1T1'al
l d~ Cuent,as nna ('~rtifica.c6n d~l a,lcan
1 r~ ml~ h;>hín ""~l11t:,,<lO ,,1 "" "~"'T'llf'

¡ 'O.i~uti'¡'O' o(Jf'l A.kir:'l. n. No""he11.o To
1má.~ Pérez. ~n vil't1HI .ae la eua! se
! ~rrm:M 1XJ'1" l~ ~:l1q, n'[lJnl",T':l. MI' rit.nr'!n
~ h1fo r.1.lIM'nf\. I'n 9 r'lp Jn.niü r.(' fH111 P !
1 ::lílo. ¡la incoacír'i-n de C'!;tas act,uacio-
•

Ine~:

n"~l'.1f<ln(jc) fl1W 1'11 ;n~tr·,,..tn.r' (l.t" "'V-
I f\l'di·puf:" l('on<:l1lf.ó n ·pste 'Prih1lTI3,1, F'n
i 1R (11'> MllVO fl-P11 flfl.'::::¡/ln año. ~i 'PO'T' no
hn~r 'si{Í{) h:lllail<l.!S foda:'! 100 cuent.a.,;
r,.~.(Hdll~ ro0'!' ,,1 ~'. 1'''TYl6.~ e" n·f)'-¡rí·'n
fnmllT' MmO r'~t~e n:wlt la prácf,ica dA
l~ lkmidnri6n n1'Ovi~i('1nal. aún nO
l'ilf'C!.tlRf!Ill. pn unión ,]1" 'lal'; <me ~ h:'l.-:
hínn rnodiilo 'f'neont,l'llT". 1.1nn.c; lCertifi
r~cinnJ',S {l.(>lhi(J?-mr:mt-l\ J('g'll.1iz~M. f.~

nr.-dirlns ''POr 1n Tesorerfa de H3cienda.
rJI' ln~ rl1,pnff'~ (TJl", rin,Hó ·...1 "'''l",.iñ'1

I

i
(,~ ;\trpnt.".. ".TI In." rli.f,!:pnt<:lS ff'cc·hn,c; qll'f'
('nmn''N'n<rll (, !l11 'Z~,;f;lón, ·Ú'branl€'s -en
~l dHi:ren-r.iaido oritrinnJ:c(llltestándo
se 'por :este despachO' que así 10' ve-

Por acuerdo de 1ft .Junta Central de
Tran'l':'j)Orf,es Ol('_!l de Selntiemlm~ (!~l

::Jño último- S~ ha olomado la {'(lnce
si6n, OOn ·exc1u<:;iva v '2.Qmn de la cla
se A p<lr:'t el servirio de via.ier0'5 en
tre Pp.rpl1ó v .\.mpolh:.. afavo'I' de don
Rafael TJla6 Pallarps.
I;OquiA"~ nam~ míhli~l)enrl1mpJi

miento (j·"'l ~T'ff('1l1n!'i() riel Rp~lam~n
to rle f 1 de Diciembre (le 19,24.

Ta.rr~"nn~. W¡ (101' :\hl"il rlp Hl'2(i.-~l

SecI'p.tario. Luis d-e Ahumada.
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ACENCfA EJECUTIVa. AJlXILlft,c:l'
DE HAn'F.~OA DF.: ,_At. ~EGUNDA

ZONA DE TORTOSA
D. Jon.quin Vnllé!'; TInT<lniln. A!:,p.nt~

ejecnt.ivn .a.l1':dliar n<lrn hn~N ...ff'rf.i
VOs In:'! ';~hito~ a favor .f!,p la Hn.cirm
.0& núhli:cn en l~ s('glmda .,,:'mn dp.
1;o11.osa. .

HIl~o saher: 01l~ f'n virhHl de lo
aC('ll!l(l;¡r'I~~n pI f>XI)'f'nil'rnlr il'P nroT"rrrnin

(Tl1e me h,,'Vn ifl<;.f.ruvrna:o ,~'()ntT:l n. .1"
~é Cid v Ll~i~fi v ·c~m~()I1"tn. nnr ~'1~ d¡'>
hi'los ein C'():n.r.rrnl.ü ele {',rm1.rit,1}('l,'o nM
nHlid::tnes. tnTifn. 2.a. v nñru: 192~-2'Í n
1924-25. 00 ha pror,p:~irln ::1,1 emhnl'g'0
tie la finlCa qllfl a rnnfinuarión "fI' des
cribe. con sns productos, fl'utos Q

rentas:
Herooad (loe olivos. alg<1rroh~Lo; y

:lIgo Oc maleza, ron casCl" ('x.ist·(>nt-e~

en la mi~ma y ilemás servid\lmhre 11
"""rtl'nI'Hci:l.o:.n;rlrxaf" en tt&rmino (ir'
Tortoslt y pltrUdl:' dp.l Cnt1 d'l'll ,\ ¡ha.
nart.ieularmcnt,e Pavnre!.. rle nueve

hJ~~táreas, 52 ~Cl 65 ~entiáreas O la

H¡¡¡biéndO$é 50lioítado por D. Pahlo
Sendra, Pallau el estahlc-cimient.n dIO lUl
servicio:regula::.- ~n yoh lcnTos ·~·on mo
tor mecánico 'Para el tran~rf,ed!"

viajeroo :y mereancía..c; ('ntr~ !J'lá d~

'Manlleu rv Venl'1rct1. pa.c;nnrio 'Oor ~::m

J'aime y' Lloréns. "con a.rre¡;lo a l<'ts
eondiei'ones dJetermin<1dns al ñnal. ~e

abI"e informaci6n púhlica. de .confor
mhlad -ron ln rlj"nll'~·..<:to en ·~1 ftr!í""
lo 34 (I~l Regla.m~nlo de 11 de Di
ciembre de 1924, parn .fJu-e en ~l 'nJno
die treinta días, a crmlar de la fecha
rle la inserción de este Rnu~~io -en la
GACE'T'A DE MADRID, eomparelc;¡n Rute
-psta .Tunf:l: quienf'!';: i!fseen or-üneI'Sl'l a
Ila oonoosi6n. form1l1ar Oh"Pl"VRri{lllf'S
ftl 'l')ra~ecto o 'Pre3~ntar otrns en cnm
"p-ef'en'Cia; naciéndos€· nI'esente 'que du
r:mtC' el plaw s-efífl!lado V' en la SE'r.rl"
taría de esta JtmtR. a Ú1S horas 'hábi
leR de '()ficjna¡~nla misma, se hnl1nn
:t o¡'spúsici6n de qtli-0nes deseen exa
mína1"lns 'la ins1ancia y Me.moJ'ia 'DTe
",entadas solicitando rol I'~tnblecimifm
lo riel T'flfl'rid-o servkin. íflle r!l,..hn· ~p_

ñOr o1'I"OOe prestar con nn autom6\'i!
marea "Ford'" 1,' otro ,(J·e feseI'V3. m<lr
ca "Chevrolet". mediant:elas tarif<ls
Oar:'L viajerCJiS mte se de1alln:n ~n la
1\r~mor!a íy ~~ d~ r,in'Co céntimo" 'po!"
cada Clen klIogramos v JdI6metro de
rer.orridQ para·mercan6ía,~.

Tarragona. 27 (le Abril de 1926.
El Se-cretario, Luis de Ahumnda.
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TaITag'Ona, 27 de Abri,\ de 1926.
El tSooretari·o, Luis de ll:humada.

P-756
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I el ca¡pítulio VIII del! vigen'te Regla
men-oo orgánico del Tribunal S~lpre

mo de la Hacienda 'Pública, expido Ja
¡presente. visada po,rel Ilmo. Sr. De
legado de Ha.ci'enda .en V,alencia a 27
de Ab61 de 191Z6.-Bohorque5..- Vi.sto
bueno; El Delegado-Instruetor, Váz'"
qu~z. P-759

Segundo. Qu") cS'ta misma ~uma

dev.enp:a jnt.ere~ !egaJes de demOTa
dura..'lte cinco años. .

'I'e:r;cero. Que es I'esptmsah.J.ef"n
C'onC€fPIt¡() de -directo al reintegro del
e~() {l1{:3ll1ce," ,sus interese6 y al
pago deo. importa d~,1 ps.pcl .invi?rlído
en las .actuaciones y de los (lemAs gas
tos del Iproc.ooim i,ento D. No·rberto To
más Pérez, Agent,e ej'€lCutivc Q1.:3 fué
d'e Ale·ira. a quien debo cond,enar 'Y'
ronrl.eno a: hace'refecLive.s ,esasrespon
sabilidades.

Cuarto. Que no hay ln~ar ll. <¡ecla
raI'lIas CM C3:r{vet'~r 5lJlb~idiarj{) por ra
zón d.eJ <l¡Ieanoe pers.eguido; y

Quinto. Qnes·o prtJcc-da p-or la vía
d~ atpremio en la ejecución d:e esta
s.enl;encia, que h~brá de ser notificada
como ¡previene {>} arllrmlo 93 del Re
g-lamento, a envo fin se enviará cer
tificación de ,la' mí.~ma al lri!"true.tor.
previniéndfl1lc que dé inrnediafa euen
tade' su recibo, y que una \''?z'~e ·ba-.
ya hecho su noHficaei6n v transcurri
do e~ término reglamentario paTa Y"e- .
CllrrIT c(Jntra (") pr~rJt>e fallo, lo ;T)f)TI

g:a en conooimiento de este <kJs:pac.ho."
y para que. C'Ünst~v sirva (le -notifi

cación -IDI interes!l,(lo ':para fjuo pueda
interpóner los recursos que d,entr(). d~
J.O$ rpTazos J:'!e..9P-ectivüS. se C-O!lIC"éden en

TRIBUNAL TUTELAR PARA NIÑOS
.~,' .,.'"

,CumpUen<lo lo mandado pDr el Tri
hunail para. niño,s, de osta ciudad, -en .
r'i! e:q¡OOiente (¡ue se .sigue ,bajo el nú
'n~!'o 52 are 1926 p~ra ¡la ·pro·bección de
la niña. AmpaíI'O Gi'meno Gnrda. por
mooio del presente se llama a su pa
dre· natura'l. MigUel "GimenQ Burguet,
f;c!e se encuentra en ~gnora.do Ipal'ade
ro-, .a :fin de que compaT".lZ't~a en estas
oficin~, e.o;.talblecidas en l¡;¡, Casa Ves
tuario, plaza de ,1'3. Conslítución. d~n

tro del téI'lmino. de quin-ce díaEl y .a Jas
horas de deSfpa'CIho. con objeto- de ~r

of.do: a.peroibiéndo·le que Up no COffi
-pareoor Le lP3-l'8I."á -el p.f}rjuicio a que
h3iya lugar 00 derecho.

.Yad.encia, 27 de AbriJ de 192Ci.-EI
SooretaTio delTIibu:i:laI, F. Vives Vi-

lIam<l2,(\l"e\SI.-Vis,tl) bueno: El Pfresi
d.enle dei Trítmnal. Maria.no !l. Cairi-
zares. P---760
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO GUIPUZCOANO
Habiéndose extraviadlo el 'I'esguardo

de depósi lo ·en custo(}ia número 13.440,
compre'1:sivo <l1C 3.5-00 rpe..."Os nomina
1!'s rn. cédulas aJ':~Wntinns all 6 'pOI'. HJO,
expPQldo 1'1 11 de Rp<]ltiembr,e o'e 192!i.
se anuncia al público PQ!' tercera 'Y'
última vez, pW!"d. que el que se crea
con dereoho a reC'lama:r' 10 verifique
dentro 001 plazo de un irte::; de la f&
oha; advirilMndQoo que tI"al'r$Currido
dicho p:k:l.zo sin roolamaci6n: 00 .terce
ro, el Ban:co e~pedirá duplicado de
aquel resguardo, anulando el primitivo
y quedando emnto de toda responsa
bilidaa.

San Sebastián, 16 de' :Abril de
'192'6-.-El Secretario, iDemeLri'o de
les Moros. ·X-1323

SaMS()rC$ de ltlvadeneyra (S. A.J.
Paseo de San Vicente, 20.


